
 

INSTRUCCIONES SOBRE LA RECOGIDA DEL CHEQUE-LIBRO EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 2025/2026 I.E.S. "ABYLA" 

 

IMPORTANTE: En caso de no haber cumplimentado la matrícula en el Centro 
Educativo, no se podrá obtener el cheque-libro. 

 
​ La recogida del cheque libro se podrá realizar de dos maneras: 
 
Opción 1: Mediante certificado digital, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta: 
 
​ Se puede descargar el Cheque Libro a través de la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. Para ello, los padres deben tener en vigor el certificado electrónico/DNIe , 
cl@ve móvil o cl@ve permanente. Entrar en la Sede Electrónica de la Ciudad de Ceuta. 

https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=inicio&modulo=principal 

 

1. Pinchar en el apartado Mi Carpeta y elegir identificación de ciudadano y el tipo de 
identificación. 
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https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=inicio&modulo=principal


 

 
 

2. Seleccionar la opción Cheque Libro. 
 
 

 
 

3. Finalmente, descargar el Cheque Libro correspondiente al alumno matriculado en el 
IES "Abyla", imprimirlo y entregarlo en las librerías adscritas al programa. 
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Opción 2. Recogida en el centro educativo. No requiere identificación electrónica. 

​ Aquellos padres que prefieran recoger el cheque-libro en el centro educativo, deberán 
acudir al Departamento de Orientación en la fecha y horario que se indican a continuación: 

 

CURSO FECHA  HORARIO 

4º de ESO 10/SEPTIEMBRE/2025 9:30-13:30 

3º de ESO 11/SEPTIEMBRE/2025 9:30-13:30 

2º de ESO (A, B, C, D y E) 12/SEPTIEMBRE/2025 9:30-13:30 

1º y 2º de ESO (F, G y H) 15/SEPTIEMBRE/2025 9:30-13:30 

 

IMPORTANTE: El/La padre/madre/tutor legal deberá aportar su DNI-NIE 
obligatoriamente. 
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